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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
Acuerdo N' 348

l^pidgttpa, D. C-, 30 de enero 
IrIM-

B JUdc Gobierno Militar,

a c u e r d a  ¡

Nooofanr a partir del primero de 
« n  M  aflo «a curso, al ciudada- 
• leife Vicente Oliva Cáceres,
a  h posición de Guarda Forestal 
k li Ouanlería Forestal del Esta* 
éL •  los Distritos Forestales, co> 
mfin>dÍiT*f  a la Dirección Gene- 
ai di Recursos Forestales, Caza 
j Paes, Programa 1-02, Sub-Pro- 
inat (K, Renglón 6.

B sombrado devengará el 80% 
M Mido durante loe dos primeros 
MW, *B aplicación del Articulo 
F17 di lu Di^iosiciones Genera
la Ód Presupuesto vigente,— Co-

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en el 
de Recursos Naturales

Héctor M<diita O.

no Martín A lonso Padilla Flores, 
en la posición de Guarda Forestal 
de la Guai-derla PorestíX del Es
tado, en los D istritos Forestales, 
co n  espondiente a la D irección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za y  Pesca, Program a 1-02, Sub- 
P rogram a 04, Renglón 6.

El nombratio devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N* 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

C O N T E N I D O
m*onwT*mtM o* itmoumaos mATua*Lwm

Acowdos N() 3«8 Si 3iFt, lacloslve.—Enero de Utt.
SeeretnriB de Beowwnle j  Harfemdn

Aeiwdús N9 ere si 281. inelaslve.—Msrzo>U im . 
Avnon

El nom brado devengará el 80*7f 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en ap licación  del Artículo 
N® 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo TT 351

30 de enero

Acuerdo N* 349

30 de eneroTbittcigalpa, D. C , 
óilMA

B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Rwbrsr a partir del primero de 
«■» M ado en curso, ai ciudada- 
w Rafael Enrique Lécona Cáceres, 
«  la podclóii de Guarda Fwestal 
* k Gttsnkria Ftoestai del Esta- 

ea k» Distritos Forestales, oo-
WifiiiBwile a la Dirección Gene- 
Mi él Recursos Forestales, Casa y 
Race, Programa 1-02, Sub-Progra- 
■a 04, Rmglón 6.

B nombrado devengará «1 80% 
4d astldo durante km dos primeros 
nawi, en apUeadón del Artículo 
F 17 de les Db^ioeiciones Genera
la dn Presupuesto vigente.—Co-

Tegucigalpa, D. C 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero de 
enero del año en curso, a l ciudada
no Arturo Uclés H., en la  posición 
de Guarde* Forestal de la  Guarde
ría Forestal del Estado, en los Dis
tritos Forestales, correspondiente 
a la  D irección Gíeneral de Recursos 
Forestales, Caza y  Pesca, Progra
ma 1-02, Sub-Program a 04, Ren
glón  6.

El nombre>do devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N** 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

O. IXIPEZ A.

E l Secretañ o de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N** 353

C., 30 de enero

O. LOPEZ A.

■ teeratano de Estado en el
de Recursos Naturales,

O.

AcuMdoN' 350

*4p*ágtipa, D. C , 30 de enero
A ína

^  Jefe dd Gobienio Militar, 

ACUBtDA:

a pn-t̂ r oel promero de
*4 sAo «  ciBtn. al ciudada-

H éctor MoUna G. 

Acuerdo N* 352

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Tegucigalpa, 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a  partir del pi ünero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Orlando Manuel Fúnez, PaÜlla, 
en la posición de Guarda Forestal, 
correspondiente a  la  Dirección Ge
neral de R ecursos Forestales, Caza 
y Pesca, P rogram a 1-02 Sub-Pro- 
grama 04, R englón  6.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
N* 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 355

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 

de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del ejI o en curso, al ciu
dadano Guillermo Spears Hernán
dez, en la posición de Guarda Fo
restal de la Guardería Forestal del 
Estado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a la D irección Ge
neral de R eeuisos Forestades, Ca
za y  Pesca, Progracna 1-02, Sub- 
Program a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo, durante los dos prtme- 

meses, en aplicación del A r
tículo N* 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te,— Comuniqúese.

O. LO P E Z A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoUna G.

A cuerdo N* 354

T ^:ucigalpa , D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E H D A :

A cuerdo 356

C., 30 de enero

Nombra.- a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Benedicto R odríguez S., en la 
posición de Guarda Forestal, co
rrespondiente a  la Dirección Ge
neral de R ecursos Forestales, Caza 
y  Pesca, ProgTE*ma 1-02, S u b -P ro  
grama 04, R englón  6.

El nom brado devengará el 80% 
d ^  sueldo durante los dos primeros 

Nom brar a partir del primero de meses, en aplicación  del Articulo
enero del año en curso, al ciudada
no Jorge Sauceda Díaz, en la posi
ción de Guarda Forestal de la  
Guardería Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, ccarespcm- 
diente a la D irección General de 
Recursos Forestales, C a ía  y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Programa 04, 
Renglón 6.

N* 87 de las Disposiciímes Genera
les del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese,

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoUiul G.

Tegucigalpa, D. 
de 1965.

E9 Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del c a o  en curso, al ciu
dadano Josecíto A lvarez Green, en 
la posición de Guarda Forestal, 
de la  Guardería Forestal del Es
tado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a  la  D irección Ge
neral de R ecursos Forestales, Ca
za y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Program a 04, Renglón 6,

El nombrado devwigará el 80% 
del sueldo, durante los dos prime- 
lo s  meses, en aplicación del Ar- 
tículo N ‘ 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto Vigen
te.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Minina G.

ládano Otilio Moabes Girón, «o  la  
posiclte de Guarda Forestal, de la 
Guardería Forestal del Estado^ ea 
IOS Distritos Forestales, correspon
diente a la D irección  General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pes
ca, Program a 1-02, Sub-P rogram a 
04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80%^ 
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en ap licación  del A r
ticulo N ‘ 87 de las D isposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en <1 
Despacho de Recursos Naturales^

H éctor Molina O..

Acuerdo N* 358

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

£1 J>efe del Gobierno Militar,, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del prim ero 
de enero del aáo en  curso, al ciu 
dadano H um berto G arcía A vila , 
en la  posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Esta
do, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a la  D irección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Program a 04, R englón  6.

El nombrado devengará el 80%> 
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en aplicación del Aiv 
tículo N- 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto v igen
te,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el' 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor Mtrttata O .

Acuerdo N* 357

30 de eneroTegucigalpa, D. C., 
de 1965.

£1 Jefe del G<^)ieno Militar,

ACUERDA:
Nom brar a  partir d d  prim ero 

de enero del año en curso, al ciu-

Acuerdo N ’ 359

Tegucigalpa, D. 
de 1965.

C., 3o de diero

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del prim ero 
de enero del ísSo en curso, al ciu
dadano A ugusto C é s a r  Urqula 
González, en la posición de Guar
da Forestal, de la Guardería F o 
restal del Estado, en los D istritos 
Forestales, correspdidiente a  la  
Dirección General de Recursos F o
restales, Caza y  Pesca, P rogram a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón R

El nombrado devengará d  86%  
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en aplicación d d  A r
tículo N ’ 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de ESstado en el 

Despacho de Reem -sos Naturales,

H éctor B b ltoa  G .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N ' 360

Tegvciiralpa, D. C . de enetOj 
de 1965. I

1
El Jefe del Gobierno Militar. I

a c u e r d a : i

ííom brar a partir del primero 
de enero del íí5o en curso, al ciu
dadano Aristides Vega Montoya, 
en la posición de G u ^ d a  F ores
tal de la Guardería Forestal del 
Estado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a la D irección Ge
neral de Recursos Forest.ales, Ca
za y  Pesca, Progranuj 1-02, Sub- 
Programa 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 
del sueldo, dumnte los dos prime
ros meses, en aplicación del A r
ticulo N “ 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te.—Comuníqtiese.

O. LO P E Z A.

El Secietario de Estado en e' 
Despacho de Recursos Natmalí*s,

H éctor -Molip« (i.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N ' 361

Tegucigalpa, D. C,. 30 de enero
de 1965.

En Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del primero 
de enero del a<5o en curso, a l ciu 
dadano José Carm elo Almendares 
Ordóñez, en la posición de Guarda 
Forestal, de la» Guardería Forestal 
del Estado, en los Distritos Fores
tales, correspondiente a la D irec
ción General de Recursos Fores
tales, Caza y Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en aplicación del A r
tículo N ' 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto v igen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina ti.

.^cuerdo N* 276

Teguriíialpa, D. L.. H dr .jt-
1962.

El Presidenle de la RrpúWí. i.

ACCESUA:

.Ampliar el .Acuerdo No. 88. ciiiitido 
el 26 de enero del presente año. en el 
sentido de que el permiso concedido 
al P. M. Oscar G. Bueso. para que 
pueda separarse de su cargo como Di
rector General de la Tributaeióts Di
recta. por e! término de tres me-r*.' 
deberá entenderse con goce del sueldo i 
asignado en el Presupuesto General de 
Egreso-i e Ingresos \igente. por todo 
el tiempo anie-* mencionado y que fi- | 
nalizará el 31 del corriente mes. Ar- ■ 
tículo 11 del Código de Proí-edimi-ntis.; 
,A d m i n i-̂ t ra I ic O'.—Gom un í q ui-se.

lí\MMN Vn.l.LIIA .\toK.\l h-

El Secretario de Estado en le»? IV - 
pacbos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julitt C. Carñffó.

Acuerdo N'' 362

Tegucigalpa, D. C. 
de 1965.

30 de enero

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Nombrar a partir del primero 
de enero del arío en curso, al ciu
dadano Rolando Paguada Carias, 
en la posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Es
tado, en los Distritos Forestales, 
«Kxespondientes a la Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Ctj- 
ca y  Pesca, Program a 1-02, Sub- 
Programa 04, Renglón 6.

Ea nombrado devengará el 80<V 
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en aplicación del Ar- 
ticulo N* 87 de las Disposickme.- 
Generales del Presupuesto vigen
te —Cwminíquese

O. LOPEZ A.

Ea. Seeretario de Estado en el 
Dwpacfa.o de Recursos Naturales,

Héetor MoUm G.

Tt^ucigalpa, I). (1. 
1962.

Acuerdo N’' 277

8 de ni<tr/.o de

Visto para resolver el Oficio N'' 942, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
cretario de Coberoacíón, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
se devuelva al señor Rubén Fuentes 
F,, de generales conocidas, en repre
sentación del inmigrante Gerliard T, i 
Feyiing, la cantidad de (L 20fi.0tM 
doscientos lempiras, pagados como ga
rantía por su permanencia en el país 
como extranjero.

Resulta: Out al oficio se aconjpdfia 
el recibo talonario Número 152637. de 
fecha 17 de noviembre de 1961, a fa
vor de Gerhard T. Feyiing, mediante 
el cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2̂  del Decreto Legis
lativo No. 74, de 10 de febrero de 
1934, el depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben permanecer 
en el país, les será devuelto después 
de tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado con 
fecha 17 de noviembre de 1961, ha
biendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la lev-

j iitrteriento? sesenta > uito. fjor el .Míñor 
’ Juan R. Gamundi, Agente .Aduanero, 
j en representación de la Compañía 
I ‘■Johnson Drake & Píper. Inc,". contraída 
a pedir devolución r»or la cantidad de 

i cincuenta v nueve lempira' con un 
centavo •!. 59,01*. valor que indica 
halter pagado indebidamente (l'óliza 
No. E-ll-A-8-1/6.3. 64 y 65). en el 
Banco (Wtral de Honduras.

Re.'ii!ta: Que en veinticuatro de
agosto en íl mismo año, se dio tras
lado He la solicitud presentada, jiintr» 

Icón los comprobantes acompañados a 
j la .Auditoría y Dirección General de 
I Aduana' y Tributaciones Indirectas
para lo ' efeeui-s Hel corre'pondiente 

! dictamen
i Resulta: Que ambas de|>endencias
en la parle pertinente de sus respec
tivo  ̂ informes, expresaron: ! ' — Audi
toría (ieneral «le Atluana- v Tiibuta- 

¡ ciütips Indireetas; "Por taiitf*: Esta
i Oficina opina porque -e devuelva la 
I cantidad de cincuenta v nueve leiiipí- 
i ras y 01/100 (L .59.01 i. <-on base en 
! lo anteriormente e.xpuesto". 2'’—Direc
ción General de Aduanas y Tribula
ciones Indirectas; "‘En consecuencia 
esta Dirección General es de opinión 
porque se devuelva al señor Juan R. 
Gamundi, representante de la "Johnson
Drake & Piper, Ine” , la suma d e ..........
(L 59.01), tal como lo solicitan” .

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden y el 
criterio de la Sección respectiva en la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
es procedente aceeder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
piiblit'ii.

vct.LKOA:
Que por !a Tesorería Geneial de la 

Kepúbli<'a, Sf devuelva al .Agente 
Aduanero Juan R. Gamundi, en repre
sentación de la Johnson Drake & Pi
per, Inc.” , la cantidad de cincuenta y
nueve lempiras, con un centavo ..........
(L 59.01), de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devolu
ción, la misma cuenta de *u ingreso. 
—(iomuníquese.

lí.XMÓx Ailleox Moh.vles.

Ei Secretario de Estado en lo ' Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorgf Buean Arias.

.Acuerdo N'' 279

Tegucigalpa. D. (i., 9 de mar/.n de 
1962.

Por lanti 
pública,

e! Presidente de la Re- Vista en apelación wn sus antece
dente?, la resolución dictada por la 
Dirección General de la Tributación 
Directa, ron fecha 5 de octubre de 

Que por la Tesorería General de la 11961, por la que se declara sin lugar 
República, se devuelva al señor Rubén j la solicitud presentada por el Abogado 
Fuentes F., en representación del se- Luis Elvir Fortín, en representación del 
ñor Gerhard T. Feyiing, la cantidad comerciante Salvador Kafati, contraída 
de (L 200.001 doscientos lempiras, de a pedir se declare inaplicable en el
que .se ha hecho mérito.—Comuníques<'.

R.VMÓN Villeda Mor.xles.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bui'if Irin..

.AeuMxl» N* 278

T«gucif:alpa,
1962.

D. t i, B de

ViMa para reaolver la solicitud que 
con focha veintidós de «imaco de mil

caso de .«u representado el Artículo 20 
de la Ley de Gravamen Sobre Heren
cias Legados y Donaeúmeí.

Ke.'ulta: Que en 10 de lu> m isuios. 
el Abogado Luis Elvir Fortín, interpuso 
contra aquella resolución los recursos 
de reposición v apelación 'ul)St diaria.

Resulta: Que aquella Dirección Ge
neral. en providencia del 18 de octubre 
de 1961. declaró sin lugar el recurso 
de reposiciM interpuesto y admitió en 
ambos efectos el de apelación 'ul>«¡- 
diaria.

R>-'ulta; Que en tiempo v forma e; 
réfiirrt-nie ~e perr«>nó ante e-̂ ta .'^  re
taría. espre-ando lo ' a,;ravit»- que a 
bien tuvo, y pidiendo t-n definitiva 
■'que se 1>* tetiga |*or per^onadn er; 
tiempo y forma y por expresados It- 
agravios, que 't- abra el recurro a 
prueba y que. en su oportunidad se 
dicte resolución revocando la recurri
do y declarando que al <a»o del señor 
Kafati no le ê  aplicable el .Artículo 20 
del Reglamento de la l^y de Grava
men .^obre Herencia-. Legado- v [)o- 
naciones*.

Resulta: Que en 7 de noviembre de 
1961, esta Secretaría dictó providencia 
teniendo por personado en tiempo y 
forma a) re«urrente y por expresados 
los agravios de ley. y abriendo a la 
vez el período probatorio por un tér
mino de 10 día-, comunes para propo
ner y evacuar las pruebas que hubieran 
de rendirse en este departamento y el 
de 20 para la- que liitbicrar de pra<- 
ticar-e en otro,

Keslilla: Que cu 23 de noviembre 
el recurrente |•|■«•-cntó ,'í r-crito- pro
poniendo coiiiii medií»- de prueba; 
I"— DecíaI ación de lo- íe-tigo- Abe! 
Ganu-ri). Rafael Cárcamo. Marco A. 
Sevilla y Roberto Camero; 2‘‘— Decla
ración (tcl -eñor Antonio Kafati; > 
3''—'Icnor a la vi-ta y razonar, en lo- 
libros Diario. Mayor y ile Inventarios 

. y Balances Hel comerciante Salvador 
Kafati, las partidas relacionada- con la 
apertura de -us operaciones.

Resulta; Que para la eva<uacióii de 
lo.s interrogatorios propuesto-, se libró 
comunicación al Juez de Letras de la 
Serción Judicial de Danlí. quien le* 
practicó oportunamente.

Resulta: Que en 22 de diciembre de 
1961, se declaró cerrado el período 
probatorio, y para mejor proveer, se 
dio traslado de las mismas diligencias 
a la Dirección General de la Tributa
ción Directa, a fin de que. vistas la- 
pruebas aportadas por la parte re
currente, fortmilara al efecto las con- 
-ideraciones que creyera oportunas.

Resulta: Qiic en 5 de enero de 1962, 
aquella Dirección General, en cumpli
miento del auto anteriormente mencio
nado, formuló, ion relación a las prue
bas apotradas por la parte recurrente, 
las consideraciones que a bien tuvo.

Considerando: Q u e  ei recurrente-
alega que para que a su representado 
le sea aplicable el Artículo 20 del Re
glamento de la Ley de Gravamen Sobre 
Herencias, Legados y Donaciones, es 
indispensable que conste en forma 
fehaciente, tanto el hecho de la dona
ción, como la aceptación expresa de la 
misma.

Considerando: Que la donacióji cons
ta en forma fehaciente en los libro- 
de Contahilttlail del señor \iit(UiÍ(t Ka
fati.

Considerando: Que no es cierto, como 
el recurrente afirma, que la aceptación 
de la- donaciones tenga que ser ex
presa. porque no lo manda asi el (á- 
digo Civil en niguna de sus disposicio
nes. y porque, como expresa Manresa 
en sus Comentarios al tódigo Civil 
Español '‘hasta el pueblo romano, tan 
amante del formalismo jurídico, llegó 
a admitir tu aceptación tácita, conside
rando con sobrada razón, que cuando 
el donatario entra <ai posesión de los 
bienes donados, demuestra claramente 
que acepta la dtmación” .

Considerando: Que la aceptación ex
presa sería ciertamente necesaria en el 
presente caso, si Se tratara de la do
nación de bíens inmuebles ya que nues
tro Código Ovil exige que tal donación 
se perfeccione mediante el otorgamiento 
de escritura pública, no sucediendo lo 
mismo en la dmiaeión dr bienes mue
bles, que se perfeccioBa por la entrega 
y la aceptación, rímultánea-, de las
rosas donadas.

j G>£i-idrrando: Q«ed M 
I Kifat: entró en poeenán íanaiai o 
• - AS mercaderías donadat. ftr k
I debe -meodrrs»* haber aceptaé» ir:s 
I mente a donación.

Considerando: Que can el íaH» y 
demostrar que tales t e .  láeiili > 
fueron .donadas sino «atrefada» >n ant 
dr Sicido- afumuUdes. H «carafc 
preseut'i romo medie de pndNt. * 
cestimonin de| señor .Amanío Ida 
quien afirmó que eo »infmt 
había hecho donacióa a »  hemm
Y que -i a-í aparecía en -o- ürw > 
Contabilidad, ello se de^  t «  trs 
del Contad<tr que había desnrs» ? 
operación.

(.onstderamlo: Que tal testáMU-ri 
rece Je toda fuerza legal, na j»» 
ser pariente el declarante en éT  p »
de consanguinidad con d 
com; ;---iiderle por ello la- gowiale» i 
ley , îuo también porque, de caní»» 
dad con Ía-= di-¡K>-icio«es dd Cádig# 5 
Comercio, no -e admitirá a tos «•« 
cían tes, ninguna prueba que tiesát 
d&svn-tiiar lo > ontahilizado en -ib- p 
píos Hbr'ís.

Coiisi-lcraiol»*: Que lambión préiies: 
el rec ¡líente como medio de pnieb»- 
lestimofiio de Jos señores Abel Cíbwi 
Mar o A. .'-evilla. Rafael ürctw 
Kobe-ío (,aim-ro. quienes fuer» en 
le-t 's rti afirmar: P) Que laoieí 
desde hace muchos años a los lóir! 
Antonio y Salvador Kafati, qnientsM 

! comerciante- y hemanoí «mt á '
I que por t se conocimiento MÍ e 
capacidad de afirmar qne d« AaMn 
Kafati hizo venir al país i sn hnm 
don Salvador, lo alojó en n gifÉ 
casa y lo puso a trabajar en w ÉÉ) 
por espacio de varios aim; r, i*’ 
Que es público y notorio en h eUn 
de Danlí, porque los seóoret AMÉ 
y Salvador Kafati se lo decían i iri» 
su-t amistades, que durante m  ámp 
aquél no entregó a éste ningái i »  
en efectivo, sino que sh nwMs c  ii 
fue acumulando hasta eompleiiile a 
capital de L 15.000.00, el quelenmií 
en mei cadeiías a fines del aña de HG 
para que pudiera abrir su gifii 
tienda.

CoJisideruudo; Que con rdaciiitli 
segunda de la- afirmaciones tiaaiaim 
el testimonio de tales temps 4 ii 
solamente de ser públicos y aaims 
en Danlí, los hechos alli «pwiaa |« 
no da fe de ninguna manera (düidl 
mente podría darla, dada la naMnhi 
de los mismos), de qae tries b«4i 
sean riguro-amente ciertos.

Considerando: Que tales ttammo 
no pueden apreciarse con pnfmncs 
ni desvirtuar lo hecho constar ea si 
libro- de Contabilidad |w d rswi 
ciaiUc .Antonio Kafati, >i que nb 
lib ô  ̂ tienen, de confomidad m e 
Código de (. oniercio, el carírttf • 
libios púb!í(o^. y lo anotado ea J>

I
decir de lo- paiticniaits y 
do, como cií el presente essa nt 
partículare- dcjioneii sobre btebtt fs 
en su parte deci-iva, no le? osMU no 
(lue de oído-.

Considerando; Que el tádip4 9 
inercia fija en forsaa espnaa las 
que deben de obeervarso |«a pió* 
la fuerza probatoria dr twl4ias4b 
comerciante-

Considerando: Que pan 
dancia de raaones, y pata 
de una manera clara y
prtfcerf.'mcití de Ua 
por ¡a parte reigfrtntt, n  ba 
en cuenta que naeatta Caip Oî
manda qut se 
res.'ígoi respcvlo de 
haya debidn 
eApiesanik’ s coatmini 
consiar por rs* rito W  

' qc-- - ■vnii-n-'i la

* 
r

par sa»* 
>*4h «» 
m o Bisauî  

* P*—
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mtfliK' Código 
: ^  h  jndM  de testigos sólo 

pm  cwaiMobar actos o 
cesas CUTO valor 

A  Jwi'inilei pesos, cuando; 
fT̂ {arta aa priaciim» de prueba por 

j, T ) Hs3Fa sido imposible al 
^  imt* la pa«eba testimonial pro
fane tat Iteal, o a consecuencia 
je eaw firtmta lura perdido la que 
c IéUv pwcBtad#.

IMisaBdo: One dea Antonio Ka> 
Mm ariicga de qnince mil Icm- 

fíB m Micndciiis al señor Salvador 
M  «M tal entrega no conata en 

y (pie ni exiete 
de pfw j» por escrito ni 

bá sido imposible 
d manate pratwarse una prueba 
btanl a pertfido bi que se había pro- 
canA lawME por las cuales, deben 
jflfltónsfw por completo, de acuerdo 
m las ^poseúoea ya citadas del 
CíMt» GiS, las decínroaones de los 
lasífat presentados por la parte re- 
«wua

C—ídetando: Que con el objeto de 
Mfishar que d  aeSor Salvador Ka- 
bd ikü sus operaciones con un ca- 
fMIquido de quince mil lempiras, 
f fw tal espité no provino de nin- 
|M dmacMn, d  recurrente presentó,
fud fK  M tuvieran a la vista y ra- 
■Mni en su parte pertinente, los
lÉm A  Contalnlidad de tu repro-

establecido en el ya citado Articulo 
20 de la Ley de Gravamen sobre He- ‘ 
rcncias. Legado^ y Donaeinne:,. i

Considerando: Que jkjf todo lo an
teriormente expuesto, resulta procedente 
confinnar la resolución recurrida.

Por tanto: El Pn’sidt-nte de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
1296, 1339, 1526, 1527 y 1530 del Có
digo Civil; 372 del Código de Proce- 
dimentos Comunes; H4 y 430 del Có
digo de Comercio; y 88 del Código de 
Procedimientos .Administrativos.

ACUEXDA:

Confirmar en todas aus partes la re
solución de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

Ramón V illkda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S

Cmriilfrindo! Que cou tal medio de 
pBk, á bien k  acreditó que d  men- 
áMsdt cenertíante inició sus operacio- 
MiCMi M e îital líquido de quince 
pñ buipHaB, 90 ae acreditó de ninguna 
m m  qoe el capital no haya prove- 
•éi (b na dotución, lo que resulta 

■ te toma en cuenta que cuando 
m ««erciante inicia sus operaciones 
H«  «Uigatorio ni pertinente que in- 
ip t U procedencia de su activo, ya 
pt má solunente a partir de este 
■■Mmo, «  que devendrá obligado a 
Snor enema y rasón de sus operacitmes.

C—idf raudo: Que los cornac jantes 
d M i CNii»td»ar sus operaciones, no 
m  d decúr de los particulares, sino 
MiMts los asioitos que oportuna- 
MM« btyui hecho de los mimnoB, 
mIí  por la que, como bien afirma 
blinoetén Geeetal de la Tributación 
Ibscia, ÓM Auteiiw Kafatí debió de 
ibór BM euau en sus libros de €cm- 
láibdid k fin de ir acreditando en 
dk 1« nddos devengados y no entre- 
IMbu correspondientea a su hermano ¡ 
yasdiaate la exhibición o razonamiento 
di Ib  partidas relacionadas con esa 
MH cuenta, oamprobar que la en- 
fesgi ds amieaderiu que motiva estas 
Hjpmcias se him en realidad en pago 
di addos acumulados y no en c(hi- 
Npa de dtaacióu.

Caádetando: Que por todo lo ea- 
debe cMoidene que hubo efec- 

donacióa, pero que, en el 
de que sea cierto que tal 

de Bsreaderias se hiao en pago 
di mdém acaaidados, tal donación 
déa amadara hecha en remuneración 
ds la ssrridM psesiadoa, y quedar 
sapceéde par lo atisesoi, doitro de 
h cstegorit de las donaciones remune- 
naria de que habla el Código Gvil.

Csaádnudo: Que como donación 
aeBMsaaria, le esrirege de aercade- 
da ds qne a  vísae hadeede aérito, 
a  sania sejela a la atdicaeiÓB del 
«tieais 3d dd ErgU asento de U Ley 
4  Casia te «bse Hercnctaa, Legados 
f IsHcáaa. a na ser pasque, no ha- 
kíadia stagi4 k  eacritura pública
• prraái rormpanAeete, tal donación
• aar ét ser RBaeeraaria, debe en- 
*n4ar grsnua. de esstiomidad c<m 
d isáuk U3* dd Código Gvil, y

tr la tanao el

Acuerdo N’  280

Tegucigalpa, D. C., 9 
marzo de 1^ 2.

de

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar al señor Luis An
tonio Burgos Tinoco, Revisor 
y  Codificador en la  Sección 
de Censos, dependiente de la 
Dirección General de Estadís
tica y  Censos, en sustitución 
de Rosa María Rodríguez, que 
renunció. El señor Burgos Ti
noco devengará el sueldo má
ximo que asigna el Presupues
to General de Egresos e In
gresos vigente, por considerar
se como un traslado por estar 
como empleado extraordinario 
en el mismo puesto y  en la 
misma Sección de Censos,

Este nombramiento se hará 
efectivo a partir del primero 
de abril próximo. —  Comuni
qúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 281

Tegucigalpa D. C., 9 de 
marzo de 1^ 2.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercan
til Joaquín Quezada M., Asis
tente de la Sección de Comer
cio  y Transporte, dependiente 
de la Dirección General de 
Economía y  Comercio, quien 
devengará durante los dos pri
meros meses el 8 0 %  del suel
do que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Tncresos 
vigente, de conformidad con 
el A it io ilo  71 del mismo Pie-

TITLT.OS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letra« de esta Sección JudirUl. al 
publico en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día nueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, se presentó a este Juzgado 
de Letras el señor Francisco Barahona 
Cálix, solicitando Título Supletorio 
sobre los terrenos siguientes: a) Un 
terreno situado en “ Danto Reynolds” , 
cuyas dimensiones y límites son: al 
Norte, mil doscientos cuarenta y nueve 
pies, con la carretera que conduce de 
esta ciudad al Puerto de Tela; por el 
Sur, dos mil doscientos ochenta y 
cuatro pies, con propiedad de los se
ñores Eduardo Ruiz, José Santos Ro
dríguez y Raúl Alfredo Pineda, carril 
de por medio; al Este, novecientos diez 
pies, con propiedad de Raúl Alfredo 
Pineda, carril de por medio; y, al 
Oeste, dos mil setecientos quince pies, 
con propiedades de Ramón Bustillo, 
Esteban Barahona, Gilberto Matamoros 
y José Santos Rodríguez, carril de por 
medio, lote de terreno que adquirió 
por compra hecha a doña Ramona 
Gtnaca de Bertrand, el ocho de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro; 
b) Otro terreno o lote, en el mismo 
lugar de “ Danto Reynolds” , el que mide 
y limita asi; al Norte, quinientos vein
ticinco pies, con propiedad que fue 
del señor Audelino Hernández Hernán
dez, hoy de la señora Adela de Sosa, 
carretera de por medio; al Sur, tres
cientos cuarenta y cuatro pies, con pro  ̂
piedad de Gilberto Matamoros, carre
tera de por medio; al Este, trescientos 
noventa y ocho pies, con propiedad de 
Alejandro Barahona; y, al Oeste, qui
nientos veinticinco pies, con propiedad 
de Esteban Barahona; terreno que ad
quirió por c o m p r a  a Audelino 
H e r n á n d e z  H e r n á n d e z ,  
en el año de mil novecientos cin
cuenta ; c ) Lote número ochenta y 
nueve en el lugar de “ Reynolds” , de 
seis hectáreas, veinte áreas, limitado: 
al Norte, lote número setenta y dos; 
al Sur, con calle nacional; al Este, lote 
número noventa; y, al Oeste, lote nú
mero ochenta y ocho; d ) otro lote con 
el número cincuenta y nueves en el 
mismo lugar de “ Reynolds” , que mide 
cinco hectáreas y limita: al Norte, lote 
número cuarenta; al Sur, lote número 
setenta y dos; al Este, lote número 
cincuenta y ocho; y, al Oeste, lote 
ji ú m e r o setenta; e) Otro lote 
identificado con el número setenta y 
dos, de cinco hectáreas, limitado: al 
Norte, lote número cincuenta y nueve 
antes descrito; Sur, lote número ochen
ta y nueve; al Este, lote que fue de 
S. Miller; y, al Oeste, lote de Anttmio 
Rico; f ) Otro lote con d  número ochen
ta y ocho m  d  mismo lugar de “ Rey- 
nttida” , de ocho hectáreas veinte áreas, 
limitado: al Norte, lote número setenta 
y tres; al Sur, montaña nacional; al 
Eate, lote número ochenta y nueve; 
y, al Oeste, lote número ochenta y siete; 
los lotes anteriormente descritos for
man un solo cuerpo en la actualidad 
y en su totalidad miden y limitan: 
veinticuatro hectáreas, cuarenta áreas.

limitando: al Norte, con propiedad de 
Eduardo Ruiz. mediando carretera que 
onduce de esta ciudad al Puerto de

Tela; al .Sur, con montaña nacional; 
al Este, con propiedades de Gilberto 
Matamoros, Standard Fruit Company, 
.Adolfo y Juan Laffite; y, al Oeste, etm 
propiedades de Cuillerroo Andeisoo, 
Santos Lobo, Esteban Barahona y Car-j 
mela Rodríguez, terreno que adquirió  ̂
por compra hecha al Prt^esor Raúl | 
.Alfredo Pineda, el siete de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos, en esta' 
ciudad; g) Otro terreno situado en 
“ Palmira” , terreno que mide dieciséis 
manzanas, y limita; al Norte, con terre
no del Doctor Enrique Laffite Martínez; 
al Sur, con parte de propiedad del 
solicitante y carretera que conduce de 
esta ciudad al Puerto de Tela; al Este, 
con propiedad de Leoncio Pinett, ca
rril de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad del Doctor Enrique Laffite 
Martínez y de don Antonio Rico h., 
terreno que adquirió por compra hecha 
a don Nicolás Montiel, el siete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y si^e; 
h) Otro terreno, en el mismo lugar de
“Palmira” , el que mide diez manzanas 
de extensión, limitado: al Norte, con 
propiedad que fue de Nicolás Montiel, 
hoy del solicitante; al Sur y Este, con 
propiedad de Manuel Antonio Rico; y, 
al Oeste, con propiedad de la Standard 
Fruit Company, canil de por medio, 
terreno que también adquirió por com
pra hecha a don Nicolás Montiel, el 
siete de mayo de mil novecientos cin
cuenta y siete. Terrenos que se encuen
tran debidamente acotados y cercados 
con alambre de púa y, en su mayor 
parte, sembrados con zacate artificial 
gigante, guinea y jaraguá, donde pas
ta el ganado del solicitante” . Y para 
acreditar los extremos de su solicitud, 
ofreció la información de los testigos: 
Eduardo Ruiz, Raúl Alfredo Pineda, 
casados, y Leoncio Pinett, soltero, ma
yores de edad, hondurenos, propieta
rios y vecinos de este Municipio.—La 
Ceiba, 16 de agosto de 1965.

Agustín Rodríguez C., 
Secretario.

6 S., 6 O. y 5 N. 65.

supuesto, a partir del 16 del 
presente mes.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras del departamento de Co- 
mayagua, para los efectos de ley, ul 
público hace saber: Que el nueve det 
presente mes, el señor Toribio Alfaro, 
mayor de edad, casado, labrador y de 
este vecindario, se ha presentado a este 
Juzgado de Letras solicitando Titulo 
Supletorio, del siguiente inmuelde: 
“ Un lote de terreno de veinte manza
nas de extensión superficial más o me
nos, acotado en todos sus rumbos, sito 
en el lugar llamado "Santa Ana” , de 
este Municipio, cultivado de árboles 
frutales, zacate artificial y limitado: al 
Norte, con terreno de Julián Mejia; 
al Sur, con terreno de herederos de 
Lázaro Flores; al Este, carretera que 
conduce a 1.a Libertad; y, al Oeste, 
con terreno de los \ alie Tiircios. Ma
nifiesta que diiho trn^iio lo adqüiiió 
por compra que lii/.o al >rñnr Ros-ilío 
Casiro B., que lo ha poseído en quieta, 
pacifica y no interrumpida posesión, 
por más de diez años, y  que no hay 
otros poseedores pro indiviso; que ca
rece de título de dominio, por lo que 
solicita Título Supletorio. Propone 
para as^urar sus asertos, y como tes
tigos, a los señores: Alejandro Caba
llero, casado; Trinidad Cuiílén, solté 
ro; y, Sixto Guzmán, casado; todos 
mayores de edad, propietarios y de este 
meíndario". Se la soliciliid «a

referencia, mandándose hacer las pu
blicaciones de ley, por medio d d  pe
riódico cdicial “ La Gaceta” , que se 
edita en Tegucigalpa, D. C., y por car
teles en la tabla de avisos de este Des
pacho, por tres veces de treinta en 
treinta días. .Artículos 233-3 y 2334 del 
Código Civil.— <7omayagua, 16 de agos
to de 1965.

J. V. M ejia F.,
Srio. del Juzgado de Letras.

6 S„ 6 O. y 5 N. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Jtizga- 
do de Letras del departamento de Co- 
mayagua, para los decios legales, al 
público hace saber: Que el señor Ro- 
salio Castro Blanco, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este veeindario. 
se presentó a este Juzgado, el sms de 
agosto del año en curso, solicítaiidci 
Titulo Supletorio, sobre el siguiente 
inmueble: “Un terreno de veintiocho 
manzanas de extensión superficial más 
o menos, acotado, situado en el lugar 
denominado “ Sanu Ana” , de este Mu
nicipio, estando cultivado de árboles 
frutales, zacate artificial y maderas, 
siendo sus límites: al Norte, con pro
piedad de Ruperto Rivera y Heributo 
Machado; al Sur, propiedad de Tori
bio Alfaro y Julián Mejía; ai Este, cor. 
carretera que conduce a San Jerónimo, 
y propiedad de Aureliano Bonilla; y. 
al Oeste, con Ltmia de Hernández y 
propiedad de los Valle Turcios. Ma
nifiesta que dicho inmueble lo hubo 
por compra a los señores; Fran(tís('a 
Cerna de Carranza, Manuela Gema de 
Guillen, Francisco José, Tranquilino y 
José de Jesús Cema, como consta en 
la escritura pública autorizada en esta 
ciudad, ptw el Notario don Bernardo 
Mayen B,, con fecha nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, 
habiendo comprado una caballería de 
la cual ha verificado varias venta- 
quedándole en la actualidad un lote 
de veintiocho manzanas, el cual ha 
poseído en quieta, pacífica y no in
terrumpida posesión durante más de 
diez años, y que no hay otros poseedo
res pro indivisos. Propone como testi
gos para acreditar sus asertos, a loe 
señores; Alejandro Caballero, casado: 
Trinidad Cuillén, soltero; y, Sixto Gur- 
mán, casado; mayores de edad, pro
pietarios y de este vecindario” . Se ad
mitió la solicitud mandándose publicar 
las anteriores pretensiones, en el perió
dico oficial “La Gaceta” , que se edita 
en Tegucigalpa, D. G , y por carteles 
que se fijarán en la tabla de avisos de 
este Juzgado, por tres veces de treinta 
en treinta dias. Artículos 2-333 y 2334 
del Código Gvil.— Comayagua, 16 de 
agosto de 1965.

/ .  y . M ejia F.,
Srio. del Juzgado de Letras.

6 S., 6 O. y 5 N. 65.

Lucrecia Borjas de Reyes, Secretaria 
del Juzgado de Letras de esta Sección 
Judicial, al público en general, hace 
saber: que con fecha diecinueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco, se admitió en este Juzgado de 
Letras, la solicitud de Título Supletorio, 
presentada por la i tuda da na Hortensia 
Lei\a de Herrera, mayor de edad, ca
sada, hondureña, de oficios doméstico-, 
de este domicilio, sobre los bienes si
guientes; “ !•) Que desde hace mas 
de veinte años que me encuentro en 
posesión material, pacífica y no in
terrumpida de una extensión de terreno 
situada en el lugar denemii.ado El 
Coyol i to. silo en la Isla de Zacate 
Grande, Je esta comprensión munici
pal; y el cual terreno se detalla y lo
caliza así: PorciáB «fe terreno de íwnia
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irregalAT, coa ana extensión saperficial 
^  cuarenta y cnatro manzanas y media,
poco más o menos, cultivada de maíz, 
maicillo Y zacate, cercada en sus ruin- 
tras cfjn piedra, y con los límites o 
«olindancías siguientes: al Norte, terre- 
su* baldíos: al Sur, con el mar; al 
X«te, con terreno (parte) de la misma 
pnfñedad Eli Coyolito, en una extensión 
do cuatro y media manzanas, parte del
terreno de José del Carmen Hernández, 
irntes de Guillemo Hernández y con 
tenenos baldíos; al Oeste, con terreno 
d e  Ramona Rivas. Este inmueble, en 
^  cual 7  durante el tiempo antes ee- 
¿aTedo, he ejercido actos de posesión y 
frieae dominio, lo valoro en quinientos 
lempiras (L 500.00). 2^) Como antes 
Jo indico, durante más de veinte años, 
he estado en posesión material, paci
fica y no interrumpida de la propiedad
entes descrita; y careciendo del respec
tivo título de dominio, ya que la hube 
eiti antecedentes de ninguna clase, 
vengo ante el señor Juez a pedirle que, 
para garantizar mis legítimos derechos, 
se me extienda el correspondiente título 
suidetorio. Lo que se pone en conoci
miento al pueblo para los efectos le- 
^ e s .—-Amapala, 19 de agosto de 1965” .

Lucrecia Borjas de Reyes,
Secretaria.

«  S.. 6 O. y 5 N. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgrado de ?Letras Tercero de 
lo  Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
« n  general y para los efectos 
tle ley, hace saber: que con 
fecha quince de junto del año 
«n  curso, se presentó ante es
te Despacho el señor Mario 
Alberto Aguilar G., mayor de 
«dad, casado, Agrónomo y de 
e s t e  vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre el si 
guíente inmueble: “ T e r r e n o  
aito en La Montañita de Tegu- 
«igalpa, al rumbo Oriente de 
«sta capital, el cual tiene una 
«xtensión aproximada de cua
tro manzanas con cinco mil 

'Ochocientos cuarenta y dos va- 
'ras cuadradas, cuyos limites 
son: Norte, terreno del señor J. 
Antonio Callejas y terreno de 
loa herederos de Tomás Her
nández; al Este, con terrenos 
de los mismos herederos de 
Tomás H e r n á n d e z ,  y al 
Sur y Oeste, con terreno del 
señor Ceferino Elvir Ochoa. 
Dicho terreno lo hube por do
nación de mi madre legitima 
d o ñ a  Dolores Gutiérrez de 
Agui ar. y uniendo la posesión 
d e  ella y la mía suman más de 
treinta años consecutivos, y lo 
fiemos poseído en forma quie
ta, pacifíca y no interrumpida 
-por el mismo tiempo, no exis
tiendo poseedores pro indiviso. 
Bara acreditar su solicitud el 
compareciente ofreció la infor
mación de los señores Juan 
'Vicente Elvir Rodríguez, San
tiago Elvir, casados, labrado
res, y Mariana Rosa, soltera, 
d  e oficios domésticos, todos 
mayores de edad y de este ve- 
«indario/ propietarios de bie

nes inmuebles. —Tegucigalpa. 
D. C., 29 de junio de 1965.

ORLANDO CKBOJS C ,
Sdo.

6 S  65.

REGISTRO DE MARCAS

La (nfrasjrlu, J»fe de la Seeeldo 
de Patentes y Marcis de TSbtiae. 
dependiente de la Sutweeretería de 
Ecooomía, hace saber: qne con fe- 
■ ha d KZ de julio del aOo en enrso, 
46 admitió la solloltud que dice- 
*Seglstro 7 depósito de una maros

de fábrlea. — Peder EJeeutlTo. ~  
Secretaria de Seonomfa y Haoien- 
la,—En repreienlición de la eom- 
pafiia Unilever Limited, una cor
poración oomerolal británica, domf- 
cüladaen Fort Sunllght, Cheshfre, 
loglaterra, aegúo e) poder qne obra 
en esa Secretaria de Estado, reepe- 
tuoeamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de )s marea 
de fábrica denomlpada:

GLlNT,
patabra. eegún el Oleé v conforme 
al certificado adjunto del registro 
británico Np B352.193, da Is OScl 
os de Patentes de Eiondres, Ingla
terra, marca que ampara, distingue 
y protege prepsrsoionss medios
mentosss para los ojoe. marea que 
sin dlatincióo de tamsOo, color p 
iiaeffo especial, se aplica o fija s 
los articulo! y produotoa miaoioi o 
a los envsies, recipientes, recep- 
táculoa, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y entoItorios que los 
eontleneo, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y la Industria, para todo 
iú oaal se agregan los demás doeiu 
mentes de ley—Tegucigalpa, D 
C.. diez de julio de mil noveoientOB 
sesenta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que ee pone en oono- 
clmlento del público para tos efec
tos de ley. —Tegucigalpa, D. C.. 
16 de agosto de 1966.

A r g e n t i n a  M . C h á v e z

6,16 y 27 S. 66.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Sabseeretarla de 
Eoonomía, hace aaber: que con fe 
cha diez de ju'lo del aQo en coreo, 
se admitió la aolloltud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica—Poder Ejecutivo. —Se
cretaria de Economía y Hacienda. 
~Bn representación de la compa- 
fifa nnlíever Limited, una corpo
ración comercial británica, doui- 
cllUda en Fj'.t Suolight, Cbeshire, 
Inglaterra, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosa mente comparezco a eolicltar 
el registro y depósito como marca 
de fábrica hondurefia, da la maro« 
de fábrica denominada:

ELIDOR
palabra, marca qne ampara, distin
gue y protege JabMies. perfumería 
aeeltae essnoialee, cosmátlcoe, pre- 
oaraslones pera la dantadnra y 
oara el cabello, y articuloa de toca
dor, la que sin dlitinelóo de tami
sa, color o dleeBo eepacta', se spllcs 
o fija s loa srtlculut y produce mié 
moa, O a loa envasea, receptáculos.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 9 de aeosto del año en curso, ee 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En Irepresentación de 
Hisamitsu Pbarmaceutical Co., Inc., corporadón ¿organizada 
bajo las leyes dd  Japón, domiciliada en 408, Tashiro iDaikan- 
cho, Tosu, Saga, Japón, vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica conestente en li palabra:

SALONPAS
tal como se muestra en ias etiquetss que se acompañan; para 
distinguir: medicinas y drogas; y la cual se aplica a las enva
ses, cajas y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
Ies adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1965.—Daniel Casco L.“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 9 de agosto de 1965.

Argentina M. de ChXvez

6 S. 65.

La infraacrita, J efe de la Sección de Patentes y Marcu de Fábrica, 
iependieote de la Subaeeretarta de Economía, hace aaber: que con 
fecha á da agosto del afio en curso, ae admitió la aoltcttud que dice:
"Registro de marca__En representación de WM. Wrtgley Jr. Com-
paoy, corporación del Sitado de Delaware, domiciliada en 410 Nortb 
Wlcbigan Avenue. ciudad de Chicago, Estado de lülnols, Estados 
ÜDidos de América, vengo a pedirle el registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la figura caprichosa de un ntfio, tal como le 
maestra en las etiquetas que ae 
acompasan, para distinguir: go
ma de masticar, con u sin aditi
vos medid ñatea, y la cual se 
aplica a les envoltorios, cajas y 
empaques que contienen el pro
ducto, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el ctv 
mercio. Presento el poier para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 4 
de igoato de 1965.—Daniel Casco 
L ’’ Lo que le pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Teguelgátpa, D. O., 4 de 
agosto de U65.

de le y .- -T e fM te '^ | ij^ ft ,« «

y cinco.—(f) Jerga fUai Bmke 
Lo qoa ss pone m  am átám
del túblieo pan tosiCsateihii; 
-Tegoetgalpe, O. C.» Uiisph
da 1W6.

AROKNrtSTA H. OS Otím
7,17 y 87 3.66.

6 S. 65.
Argentina M. de Ghávez

recipientes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos y bultos y sovoltorloi 
qne los oontleoeu, por medio de 
impresiones, grabsdrs, etiqueta», 
relieves, maibites, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente empleados en el comercio > 
en la Industria, para todo lo cual 

agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., diez 
de Julio do mil novecientos sesenta 
y elnco._(f} Jorge Fidel Durón".
Lo que se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1965.

AUQRNTlNa H. DK CoávSZ 
6, 16 y 27 S- 65.

rrs. ssgúQ el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada;

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Hercio de Fábries, 
dependiente de Is Subsecretaría de 
Economía, hace saber; que con fe- 
■ ba diez de julio del sfio en curso, 
se slmltió U solicitud que dice: 
"Registro 7 dspóilto de una marea 
de fábrlea— Peder Ejecutivo.—Se- 
oreisría de Economía j Hacienda. 
— *Cn represmtaolón da laeompafifa 
Unilerer Limited, una corporación 
eom?rclzi británica, domiciliada en 
Port Sunlight, Chsahlrs, Inglata-

SURF
palabra, según el clisé y conforme 
al registro británico, Np 870,309, de 
la Oficina de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que ampara, dis
tingue y protege preparaciones para 
blanquear y emblanquecer, y otras 
substancias para uso en el lavado; 
preparaolouee para limpiar, pulir, 
restregar y raspar, Jabones, perfu
merías, aceitea sienciales, eoamétl- 
eos, locioues para el cabello, dentí
fricos, le que sin distinción de 
tamafio, color o dlsefio especlat, s« 
aplica o fija a loe artículos y pro
ductos mismos, o ■ los envases, 
ca j as, rece p tácalos, red pl entes, 
fardos, bultos, paquetes y envolto
rios que loa contienen, por medio 
de tmpreelones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y moóos gene
ralmente empleados en el comercio 
y su le iudustria, para tedo lo cual 
sa agregan los demás documentos

La infraaerita, Jefi k  li 
Seccíóo de Pateotoe y Ivea 
de Fábrica, depeadioRiiili 
Subsecretaría de JEcommA 
hace aaber: qoe eoa fedkiia 
de julio del año cfi tum, a 
admitió la soUeitnd que Í k 
“ Registro y depÓjHo de «¡ 
marea de fábrica.** FodffEír 
eativo«~*S8cretarii de Keaa 
mía y Haeiesda.~Se rete 
sentadón de la c o m pitl i  
Unilever L i m i t e d / i i t  
corporación comercial hrió 
nica, [domiciliada es Peii 
Suolight, Cbeafaife, loghtaa 
según el poder oue obna 
esa Secretaría de Eitil i ,  
respetuosamente eompeeieM 
solicitar el registro y depMt 
como marca de fábrica hmk 
refia. de la marca de film 
denominada:

GAYAL
palabra, según el clisé, an  
q js  ampara, distingMn» 
tege preparaetooes pan hh- 
quear y emblaaquaMr rb 
objetoe de lavado; prepiti» 
nea para l i mpi a r ,  pÉ, 
restregar y raapar; jakaa 
detergentes, perfbnsil^ m
tes esenciales, eosnétieiá h 
Clones para el cabello y |mr 
raciones para d  pelo, pnpte 
clones para los disatai. y p» 
paracíones p a r a el tieik 
marea que sin diitíidéa i  
tamaño, color o diMAs eipiál 
se aplica o fija a loe vttnli 
y productos mismos o a In» 
vaaes, resímeatai, renpléa| 
Io3. cajas, fardos, bdllH t 
envoltorios que loe eoetiwi 
por m e d i o de ímpnéii 
grabados, etiqattas, aeitee 
estarcidos y «o las otm Ir 
mas y mo do s  
empleados en el 
en la industria, para tei< 
lo cual se a g r e g i i  li 
demás doeumeatois di In-' 
Tegucigalpa, D* C, d i 1 1  d 
julio de mil DOvsdeatMMsr 
ta y cinco.—(f) Jone N» 
Durón". Lo qus sspnia 
conocimiento del pdbfops 
los efectos de ley-—Tepiqp 
pa, O. C., 16 de SfiRi r 
1966.

A rgentina M. KOdm 

6,16 y 27 S. 66.

La iofraaerita. M i #  * 
Sección de Pirtsalsty 
de Fábrica, depedfcme* * 
Subsecretaria i

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ifitfirle d registro de la mar
es 4e filmca inscrita en la 
X«6Uíca federal de Alema* 
siii eoo el número 759.031,

(fieeoD fechas de & Sohn G. m. b. domiei* 
nato del ifto ca cuno, se liada en Durlacher Altee 3U33. 
liiKtid liMlkítod oiie dice: Karlsruber, Badén, Alemania, 
"lUiprtFO de Marea.—Seflor 'i vengo a pedirle el registro de 
Ifiijitni de ESeoomnia y Ha*  ̂la marca de fábrica inscrita en
«Mds.-Eti representación de , la República Federal de Ale- 
Jbrtnher Parfameríe & T o i-! manía, con el número 327.376,
JsttHKÍfenfabrík F. W(4ff & el 21 de enero de 1925, reno* 
Ssha G. ffl. b. H.) domiciliada vada por diez años a contar 
siOvUdierAIleeS^fSS, Karls*|del 22 de noviembre de 1964, 

; Badén, Alemania, vengo I para distinguir: artículos de
perfumería de toda clase en 
estado liquido o sólido (pasti
llas de perfume), polvos para 
el cutis y el cabello, lociones

4  7 de man» de 1962, por un j para el cabello y el tocador, 
priado de diez años, para dis- vinagres de tocador y de olor, 
tiaiiiir: articalos de perfume- polvo de olor, polvo dentífrico, 
lia de toda clase ea estado crema dentífrica, aguas de uso

dentífrico y oral, aceites para 
el cabello; pomadas y prepa
raciones para el cuidado del 
cutis, el cabello y tas uñas; 
jabones de tocador de todas 
clases, en estado sólido, liqui
do. semi sólido y pulverulento; 
jabones de afeitar, polvo de 
jabón para afeitar y crema de 
jabón para afeitar; consistente 
en la palabra:

lii|BÍdo o sólido (pastillas de 
pcrfame), ptdvos para el cutis 
j  si etbello, lodones para el
mbsik) y el tocador, vinagres 
ditoeadoryde olor, polvo de 
eior, polvo dentífrico, crema 

aguas de uso den
tífrico y oral, aceites para el 
«sbdio; pomadas y preparacio- 
IBS para el cuidado del cutis, 
el Cirilo y las uñas; jabones 
de tocador de todas clases, en 
edado sólido, liquido, 'semi só
lido y pulverulento; jabones 
de afeitar, polvo de jabón para 
tiritar y crema de jabón para 
f̂ritar; consistente en ia pa- 

lib n :

EXCLUSIV

0
y abajo de ella y dentro de un 
cíkbío, la letra “ W”  con una 
eorona, tal como se muestra en 
bu etiquetas que se acompañan; 
I la cual se aplica a los envases, 
«ajas y empaques que contie 
9 »  los productos, grabándola,
tfflivimiiéndole, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
lis adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co- 
atfe». Presento el poder para 
que le razone en lo conducente, 
ios donis documentos de ley 
y el disé.—Tegucigalpa, D. 
C., 9 de agosto de 1965.—Da
niel Casco L.”  Lo que se pone 
«o eooocimiento dd público 
para k» efectos de ley .-T e - 
gocigalpa, O. C., 9 de agosto 
de 1965.

Abobrou H. OI CbXvsz

6S.65.

P R EST IG E
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de agos
to de 1965.— Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1965.

Arcentiha M. de Chívez

6 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Elconomia, hace 
saber: que con fecha veintiuno de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: '*Se solicita el registro de una 
marca.— Poder Ejecutivo.—Secretaría de Economía y Hacien
da.—Y o, Mario R. Cardona C., mayor de edad, soltero, Abo
gado y de este vecindario, en mí carácter de apoderado de 
Scbweiz Serum und Impfinstitut und Institut zar Erforschung 
der Infektionskrankhetten. Compañía Suiza, domiciliada en 
Rehhagstr, 79. Berna, Suiza, con el respeto debido vengo a 
pedir el registro de ta m^rca de fábrica inscrita en dicha nación 
bajo el número 115450 y bajo el número ;126948 del Registro 
Internacional, el 11 de junio de 1946. para distinguir sueros 
y substancias para vacunar para fines humanos y veterinarios, 
consistente en las palabras:

Annexine Berna
las cuales se aplican a los envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándolas, imprimiéndola, estampándo
las, por medio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva, los demás documentos y el 
clisé,— Tegucigalpa, D. C., veintiuno de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) Mario R. Cardona C ." Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. -  
Tegucigalpa. D. C., 26 de agosto de 1965.

Argentína B t de Chávez.
6.16 y 27 S. 65.

combustible; yjpartes para to
dos ellos; consistente en las 
letras *‘C -E "  superpuestas "al

La infrascrita. Jefe de la 
SceeióB de Patentes y Mareas 
ée Fábrica, dependiente de la 
Snbaeaetaila de Economía, ha
ce tiber: que con fecha 9 de 
»|QBto áé año en curso, se
«liMtió la solicitud que dice: 
"Rcfiatro de Marea.—Señor 
Iteetro de Economía y Ha 
ande.-4BB repreaentación^de 
XariirBhar P ar f ume  rí  e & 
Teiktíemifarfabrik F. Wolff

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Cumbustion Engineering, Inc., 
corporación del E s t a d o  de 
Delaware, domiciliada en 277 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
395.825, el 16 de junio de 
1942, renovada por veinte años 
a contar del 16 de junio de 
196^, para distinguir: calderas 
generadoras de vapor; paredes 
con agua f r í a  para hornos; 
quemadores d e combustible 
pulverizado; alimentadores de

dibujo de una llama, y todo 
dentro de una figura rectan
gular cuadriculada, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual 
se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, es 
tampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L.*’ Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 17 de agos
to de 1965.

AacsimHA IL

admitió la solicitud que dice; 
‘ ‘Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda,—En representación de 
C. F. Boehringer & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sand- 
hoferstrasse 112-132, raann- 
heim-Waldhof, Alemania, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en las palabras;

ISO-TRIRAUPÍN
separadas por un guión, para 
distinguir: u n a  preparación 
farmacéutica; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de agos 
to de 1965. —Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley. Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1965.

Argentina M. de Chávez 
6 y 16 S. 65.

M  O U m

6 y 16 S. 6ó.

La infrascrita, J:-fc* de h 
Sección de Patentes y Marca.'- 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e  Ecorrimía 
hace saber: que con fech.i 16 
de agosto del «ño ea curso, se

dirle el r^istro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 870.480, el 
15 de octubre de 1964, por un 
periodo de riete años, para 
distinguir; tabaco manufactu
rado o no; artículos para fu
madores y fósforos; consisten
te en la palabra;

O XBRID G E
y la cual se aplica a las caje
tillas, cajas, latas, envases y
empaques que contienen 1<» 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, ios 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D . C., 9 
de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L. ’̂ Lo que se pone eii 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. -Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1965.

Aagentima M. de Caivn,
6S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Combustión Engineering, Inc., 
corporación del E s t a d o  de 
Delaware. domiciliada en 277 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita eo. 
dicha nación con el número 
395.824, el 16 de j  u n i o de 
1942, renovada por veinte años 
a contar del Í6 de junio de 
1962, para distinguir: calderas 
generadoras de vapor; hornos 
para calderas con paredes con 
agua, utilizando tubos convin
centes; hornos p a r a  caldera 
con paredes con agua, utili
zando tubos de aleta; alímen- 
tadores de combustible; pre
calentadores de aire; econo- 
mizadores (recalentadores de 
agua de alimentación); unida
des secadoras de material; uni
dades para la recuperación de 
productos químicos en las cua
les los productos químicos son 
recuperados en un f o g ó n  o 
caldera; y partes para todos 
ellos; consistente en las letras;

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 9 de 
agosto (jei año en curso, se 
admitió ta selicitud que dice: 
“ Registr» de Marca,—Señor 
Mini^tro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Carreras L i mi t e d ,  compañía 
británica, domiciliada en Chris- 
topher Martin Road, Basildon, 
E ^ x , Inglaterra, vengo a pe-

C-E
e u a d r i c u  l a d a a  
das por un guión, 
se muestra en las 
que se acompañan; 
se aplica a los artículos y cajaj» 
y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, es-

y separa- 
tal orna 
etiquetas 
y la cual
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tampándoia, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C ,, 16 de agosto de 1965. 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú- 
blieo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1965.

AacBrnKa M. im ChÍ vxz

6 y 16 S. 65.

La infrascrita* Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber; que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca. - Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
C. F. Boehringer & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sand- 
hoferstrasse 112 132i Mann- 
heim-Waldhof, Alemania* ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en las palabras;

SOLU-PARAXIN
separadas por un guión, para 
distinguir: una preparación far
macéutica; y la cual se aplica 
a ios envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, 
grabándola* imprimiéndola, es
tampándola* por medio de eti
quetas que ee les adhieren* y 
en cualquiera otra forma apro
piada en ei comercio. Presento 
el poder para que ae razone 
en lo conducente* los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te- 
gueigatpa, D. C.* 16 de agosto 
de 1965.—Daniel Casco L .’ ’ 
Lo que se pone en conccimien- 
to del público para las efectos 
de ley.-Teguciga!pa, D. C., 
17 de agosto de 1965.

Aacmniu M. nc Chíviz

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de E^^onomia, hace 
saber: que con fecha veintiuno de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; "Se solicita el registro de una 
marca.—Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía y Hacien- 
'ía.—Yo, Mario Cardona C., mayor de edad, soltero Abogado 
y de €ste vecindario, en mi carácter de apoderado de Schweiz 
Serum-und Impñnstitut und Institut zur Erforschung der In- 
fektionskrankfaeiten. Compañía Suiza, domiciliada en Habba- 
gstr, 79. Berna Suiza, con el respeto debido vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación bajo 
el número 171821 y 213616* el 9 de octubre de 1958* este últi
mo del registro Internacional* para distinguir substancias para 
vacunar de acné en forma líquida, de ungüento y en polvo, 
consistente en las palabras:

Duplovac Berna
las cuales se aplican a los envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándolas, iiuprimiéndolas* estampán
dolas, por medio de etiquetas que se les adhieren, y en cual- 
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone y se me devuelva, los demás docu- 
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco, (f) Mario R. Car
dona IjO que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. -  Tegucigalpa* D. C.* 26 de agosto de 1965.

AacEimirA M. di CbI tbz

6. 16 y 27 S. 65.

6 y 16 S. 65.

La infrascrita* Jefe de b 
Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Ec< nomfa 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del afio en curso, se 
admitióla solieitod que dice; 
**Regi-tro de Marca.—Sffl r 
M iniftrode Econnría y Ha 
cienda —En represemf>rirn d» 
C. F Boehringer & So*h 'f 
GmbH, denuc'li* da en S - 
feiEtri^BFe 112*132, Manrhetm 
Waidbof, Att manía, v^ngo a 
ptdine el regietro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en Is psUbra:

ALGAPHAN
para distinguir: una prepara*
cióti farmacéutica: y la cual §t 
aplica a lúa en vas» s, Ci-jas y 
emi aques que conuen» n *-i pri- 
ducto. grabAsdola, iaprimiá»*

dola* estampándola* por medio 
de etiquetas que se les adhíe 
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
cú‘é.—legueigalpa, D. C.. 16 
de^agosto ae 1965. — Daniel Cas 
co L,” Lo que se pone en co
nocimiento del púb’ico paraloB 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
O. C., 17 de agosto de 1965.

Aacnrmi A H. di ChXviz

6 V 16 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía. 
h4ce saber: que con fecha 16 
agostu del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 

Registro de M arca—S^fior 
MtnUtto de Economía y Ha
cienda.—En representación dt 
O. F. Boehringer & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sandho- 
fertitrasse 112-132, Mannhetm- 
Weldhof. Alemania, vengo a 
pedirte el rcgbtro inicial oe la 
marca de fábrica consistente 
en la palsbra:

GYNECOSID
I ara distinguir: una prepara
ción farntaceútica; y la cual se 
aplica a los ervaees, rajas y 
empaques q u e  c< ntienen el 
producto, grabáidola, impti- 
n iéndola, estempándola, p< r 
medio de etiquetas que se les 
Mdhierenyen cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se ri-znne en lo cendueen- 
tp. tos demás documentos de 
•ey y el clisé -  Tegocigalpa,
O. C., 16 de agosto de 1965.
- Daniel Casco L .”  Lo que 

pone en conocin i* nto a el 
páblieo para loa efectúa de ley.

—Tegucigalpa. D, G., 17 de 
agosto de 1965.

AncamitA M. d i Gh ít b

6 y 16 S. 65.

La infrescrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace s a b e r ;  que con fe 
cha 16 de agosto del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro de Mar
ca.—Seflor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de C. F. Boehringer & 
Soehne G m bH ,_ domiciliada 
en Sandhoferstrasse 112-132, 
Mannheim-Waldhof, Alema
nia, vengo a pedirle el registre 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en Ja pslabra;

ARTOSIN
para distinguir: una prepara 
ración f a r m a c é u t i c a ;  > 
la cual ee aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen e l  pnducto* gra
tándola, imprimiéndola, e s*~ 
lampándola, por medio de eti
quetas que se les aohieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en elctmercio. Presentí 
ei pider para que se razone en 
lo conducente, los demás docu- 
mentos de ley y el clité.—Te 
gucigalpa, D. C.. 16 de agoste 
de 1965.— Daniel Casco L.*' L< 
que ee pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de agosto de 1966.

Aacorm u M. di Cb ít h

6 y  1 6 &  66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace caber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, 
se admitió 1 a solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de C. F. Boehringer & Soehne 
GmbH, d o m i c i l i a d a  en 
Sandhoferstrasse 1 12 -1 3  2, 
Mannheim-Waldhof, Alema
nia, vengo a pedirle el regis
tro inicial d e la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

CALCISTIN
para distinguir: una prepara
ción farmacéutica; y la cual 
ne aplica*a los envases, cejas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
Adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa. 
D. C., 16 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L.'* Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 17 de 
agosto de 1965.

Arcemtina M. dk Chíviz

6 y 16 S. 65.

Incorporación  de Patentes

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 30 de junio del afio er 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Incorporación dt 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporaciói 
del Estado de Delaware, domi 
ciliada en 300 Paik Avenue, 
ciudad de New Yoik, Estadi 
de New Yoik, Estados Unidoi 
de América, vengo a pedirle 
la incorporación, por el tiem 
DO que falta para vencerse et 
el país de origen, de la patente 
de Invención expedida en Béi 
gica, con el número 623.267 
el 31 de octubre ne 1962, por 
un perúdo de veinte añi> 
para el invento denominade 
COMPOSICIONES BLA^QUEADO- 
RAS Y SUS APUCACIONIS. del 
cual Bccmpsfio descripcione» 
p o r  duplicado, redamandi 
c<mode su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojae 
de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicad'. 
Le suplico declarar incorpora-

I da dicha patento y, es ti sper- 
tunidad, mandar díí-tiieap 

j un ejemplar de la dsaeripáfii 
I y reivindicacionea, tnthtm
I tanda de ley. Freseattá 
; peder para que k  aprefR i  
! expediente retpeettve,—'Ap. 
*dgalpa, D C.. 39 de y ú
de 1965.—Daniel Caws V
Lo que se pone en mnsfhiíii
del público para loe «fseisiá
ley.-Tegucigalpa. D C., 1
de junio de 19^.

Aacsmiu M M úriMi
6 S.65.

La infrascrita. Jefe de ii 
Sección de Patentes y Marea 
de Fábrica, depeedientodeli 
Secretaria de Ecoooinis y 
cienda, hace saber. q «  ea 
fecha 28 de junio de) aflo ai 
curso, se admitiólia aoBciád 
que dice: ‘ TocorporaeiáB dt 
Patente.—Seflor Miniitro á 
Economía y Hacienda HBi 
representación de Sanitoia 
Chemical Company, Ltd., el̂  
poraeión organinda baje M 
leyes de) Japón, doaMiiÉ 
en 15, Kitahama-^he^flt 
Higashi-ku, Osaka, Japli* 
vengo a pedirle la iaeoiiiii* 
ción, por el tiempo qíM hlb 
para vencerte en elyrielé 
origen, de la patente de h 
vención expedida en 
con ei número 298.611, di 
de julio de 1964, pto bd fe 
t iodo de veinte aflot, pan d 
invento denominado; "miFM* 
CEÑIMIENTO PARA PUTAUI 
ESTERES DE AaO O t OOOrM* 
PANOCARBOXIUCOS". dd od 
acompaño deseripcisMi pt 
duplicado, reelamindo tm
de BU exclusiva proilfdid b 
contenido en las bojaidtié 
vindicaciones que se adynM 
también por dapUcadoi U 
suplico declarar faeorpenh 
dicha patente, y en ra apio 
tunidad, mandar dcvalvMM 
un ejemplar de la deaeriptiil 
y reivindicaciones, coa b 
constancia de ley. PwaeMt 
el poder para qoe aa tfivfM 
al expediento reepeeltva.*'To 
gucigalpa, D.C^ 28dt jani 
de 1965.—Daniel Coiet L." b  
que se pone en coaoctnlNli 
del público para 1m  ̂ «letn á 
ley.—Tegucigtipo, D.iC.. S 
de junio de 1966.

AnGBinulLttCMIm
6S. 65

PATENTES DS o n m c n i

La tofriMrlta, JatoilliiaiP  
le Patentae f  Manwii:
tepeadleate da le l 
ScoDOBkIs t  Heelaadt,
iue ooD feche 31 d i, 
t<rso, ee sdaiUld te 
ice: * Petonte de le«ae4a.«to 
<̂>r uloturo de Mammák i  le
l«Qda.—Sil r^pneeaaaMtaailai 

alteareh and E n le*rta itw  
r, eorpotacida tiiH Eatoda dille
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1U Btodad de 
deSew Jemy. 

)0M iatÍe¿Bttéri£», vengo
ili0inrtmieMederle peteote, 
lir«letísdelevelntoeCoe. pen 
4 tnóto deneeüntpor sistkka
Etfi emoAieAB Btn^trns t a n * 

ipefio deecrii  ̂
ry MnjlB per dopllcedo, re* 

tono de ni exelaein 
pplUW-leeoBteoilo en lu  bojes 

iqneaeedjanUn 
per topHtñdo. Preeento 

1  pUn peí» 4M ee egregne ei 
«yiieele mpeeiivo. j en su opor
inlM Mpliee eonoeder 1» peten- 
meiiiltelto. eunlendo de rol ver 
ü ifNipbir de I» desorl pel6n, dibn- 
japiefetaMBeeiomi, con 1» cone* 
NKle le Iiy.-Tefiwlg»lp», D. O., 
p Él jilto de 1165.—Dintel Cisco 

U pee le pone en eonocimtento 
MfMÍao pen loe efeetee de ley. 
"IfelBeltelp*. D. C., t  da egoatr 
MI.

* AlcanmA M. di Chíviz

)lr< 0| 65 .

U iofrascrita, Jefe de Is 
Seeeiln de Patentes y Marcas
él nbrke, deoendíente de la
8«rftaríe de Economía y Ha- 
andi. hace eaber: que con 
M i  28 de junio del año en 
mmi M admitió la solicitud
fNdieií ''Patente de Inven- 
Mi -̂Sefter Ministro de Eco- 
MÉi* Hacienda.-En repre- 
wtKM de Battelle Memo- 
M Mtitote. domiciliada en
W fó v  Avenue. ciudad de 
CÉmbtti* Estado de Ohio, 
M s c  Unidos de América, 
nial a pedir se sirva conce- 
éns pítente, por un período 
él rsiate ifles, para el inven- 
ti leaornlnado: M e j o r a s  r e - 
u o m U das con  d is p o s it iv o s  
rtlifUMAR,deI cual acompaño 
éMsrMones y dibujos p o r  
Micido, reclamando como 
él M exclusiva propiedad lo
Mtseido en las hojas de reí- 
Meaeiones que se adjuntan, 
IMiéa por duplicado. Pre- 
Mis ^ poder para que se 
im iie al expediente respec- 
M  y en BU oportunidad, su- 
MS conceder la patente que 

mandando devolver un 
émilar de la descripción, di* 
Mjss  ̂ reivindicaciones, con 
h csMiaocia de ley.—Teguci*
a i, D. C., 28 de junio de

M M id  Gaseo L.”  Lor s« pone en conocimiento 
péUiee para los efectos de 
hy.-Tegaeinll». t). C „ 28 de 

ja a io d e m

EXTENSIBLE PARA UTILIZARSE 
EN LA FABRICACIÓN DE UNA 
PULSERA PARA RELOJ O AR
TÍCULO DE JOYERÍA SIMILAR, 
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de so ex
clusiva prODíedad lo contenido 
en las hojas de reivindicacio
nes que se adjuntan también 
p o r  duplicado. Presento el 
poder para que se rasone y se 
me devuelva, y en su oportu
nidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejamplar de la 
descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigsipa, D. C., 
28 de junio de 1965.—Daniel 
Casco L.’ * Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 28 de junio de 1965.

AW B im N A M. a i C a i m

6 S. 65.

i

< 8. 66

A M. M CalvB

JU iafrasenta. Jefe de la 
w é a  ée ñitentei y Marcas 
mnbiiea, dependiente de la 
Mslaril de Economía y Ha- 
¡Mm  han saber: que con 
MM SB de junio del año en 
M il it admitió la wlicitad 
Mese; *'PitMte de Inven* 

Einiitro de Eco- 
*Mli« Heeiendii- En repre- 
« ■ M d e T é x t r o a l n e . c o r .  
B^MelBstMlo de Rhode 

dessiriKada en 10 Do 
iMest, ciadnd dePro- 

Betadode Rhode 
Bslidoe Unidos de 

a pedir ee 
patente, por 

decretóte años, 
taventordenominado

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependfen:e de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: aue con 
fecha 28 de junio de! año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de ínveh- 
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de E. I. Du Pont de 
Nemours and Company, cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en la ciudad 
de WilmingtoD, E s t a d o  de 
Delaware, Estados Unidos de 
Iméríca, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
"PRODUCTOS Y PROCESOS” , del 
cual acompaño descripciones 
por duplicado, redamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjun
tan también por duplicado, ad 
como el derecho de prioridad 
que establece la Convención 
de Peten tea de Invención, Di
bujos y Modelos Industriales, 
suscrita en Buenos Aires. Re
pública Argentina, el 20 de 
agosto de 1910, ratificada por 
Honduras, en 1935, y que es 
ley en la República, prioridad 
que reclamo de acuerdo con 
la solicitud presentada en los 
Estados Unidos de América, 
bajo el número 375 337, de 15 
de junio de 1964. Presento, 
para que se agregue al expe
diente respectivo, el documen
to de Poder con Cesión, por 
el cual el señor James Charles 
Kauer cede dicho invento a 
la E. I. Du Pont de Nemours 
and Company, y autoriza'para 
que se expida dkha patente 
a favor de mi representada. 
Le suplico conceder Is patente 
que solicito, y en su oportuni
dad, mandar! devolverme un 
ejemplar de la deacripción y 
reivindicaciooes, con Ja eoas- 
tancia de ley —Tegíieigtlpa,

D. C
Da niei Casco L ."  Lo que se 
pene PH conocimiento de! pú
blico para ios efectos de ley .— 
Tegucigaipp. D. C ., 28 de ju 
n io  de 1965

Am cbhum a  I I

2¿ de junio de 1965.— fxtensión &aperficial, cuyo perímetro

C H Á m

6 S. 65.

I.a irifrasciita. .Ifcíe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica depen* 
diente de la Sub secreuHa de Econo
mía, hace saber: que con fecha cinco 
de abril del año en emso, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de In- 
\cnción.—^Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En represen
tación de la coropañía denominada 
United Friiit Company, una corpora
ción del Estado de Nueva Jersey, 
manufactureros, domiciliados en 30 St. 
James A\enue. en la ciudad de Boston. 
Estado de Maŝ sat liusetts. Estados Uni
dos de América, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Intención por veinte (20) 
años, para é! intento deí señor .Adnan 
Mohammed Hadran. de ciudadanía Jo r
dania. químico, cuya dirección es Di- 
tision oí Tropical Research, United 
Fiuit Company, I.a Lima, Honduras, 
Cientro América, titulado “Almacena
miento Atmosférico controlado del Ba
nano V̂ erde” , conforme a la Memoria, 
Descripciones, Especificacitmes, Reivin
dicaciones y Dibujos, documentos que se 
acompañan por duplicado a fin de que, 
admitida esta solicitud con la documen
tación indicada, se le dé el trámite de

neral de la República, se otorgue la 
respectiva Patente de Invención por 
veinte (201 años, a favor de mí re
presentada y íjue se me devuelva un 
ejemplar de la Memoria, Descripciones, 
£specificacione.s, Reinvindicaciones y 
Dibujos, junto con la ermstancia de 
vuestra resolución.—Tegucigalpa, D. C., 
cinco do abril de mil novecientos se
senta y cinco.— ( f ) Mario Bustíllo” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gncigalpa. l>. C , 23 de agosto de 1%5.

Argentina M, de Cháiez, 
Secretaria. -

6 S , 6 O. y 5 N 65.

R E M A T E S

Eli infrascrito. Secretario del Juzgado 
P  de Letras de lo Gvil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blica en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día viernes primero de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles; “ Un 
lote de terreno situado en el terreno 
denominado “ 1.a Burrera", de este Dis
trito Central, marcado en el plano 
que mandó levantar don Sergio R, Pa- 
goaga, con la letra B-uno, de ochocien
tas sesenta y ocho varas cuadradas, de

se describe así: veinte metros en el 
primer brazo, mediando calle, ctdinda 
en parte con el Lote C-nno, del Doct<» 
José Ramón Durón, por el Norte; en 
el segundo brazo, mediando calle, die
cisiete metros, colinda en parte con 
propiedad de loa herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur, me
diando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno. de la Profesora Ce
cilia de Alonzo: y. al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muñoz de Sánchez, y en 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno, situado frente al Toncontín, 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano respectivo con el N* 89, con una 
extensión superficial, de un mil tres
cientas cincuenta vara* cuadradas, cu
yos límites son; al Norte, avenida de 
por medio, con Lotes Nos. 96 y 97; 
al Sur, con Lote 87; al Este, ion Lo- 
tê  No?. 1(X) y 101; al Oeste, con Lote 
N"* 90; dicho lote en lo qut- '•c refiere 
a] perímetro, partiendo de la e-quina 
Noroeste, frcnti- a la Avenida E. tiene 

siguientes medida?: línea recta,
veintiún metros, setenta eentímetro?; 
una curva de noventa grados, que mide 
veintitrés metros, veinticinco centíme
tros, ron radio de catoree metros, 
ochenta centímetros; luego una recta 
de trece metros, veinte centímetros; 
una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetros. Los 
inmuebles anteriormente descritos, se 
encuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y 
Número 201, Folios del 457 y 458, ddley, y  tina tes pagados los derechos 

correspondientes en la Tesorería Ge- ^51 del Registro de la Propiedad
y, a favor el primero, del menor Edwja 
George Zablah, y  el segundo, a favor 
de James L. Zablah. Los inmuebles se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de doce mil lempiras, más inte
reses y costas del juicio que el señw 
Jacobo George Abraham Zablah, es en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
Slioe Cmnpany ineorporated, de la ciu
dad de New York, Estados Unidos de 
América". Y  se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo oe 
aceptarán posturas que cubran las doa 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. C, 3 de septiembre de 1965.

J. EveUo Zelaya K„
Secretarin.

Del 6 al 30 S. 65.

otra sala de recibe, ’iiia cocina, un 
corredor que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. Ai 
final de la planta baja, hay una cons- 
tnicción de madera que consta de varios 
cuartos con divisiones de madera rús
tica, siendo en ambas plantas un total 
de diez pieza?; ía planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comedor, respectiva
mente. Se encuentra construida en un 
solar que mide: al Norte, treinta y 
cuatro varas, con treinta y otJio centé-

al Sur. t r e in ta  y  S ietesimo? de vara;
vara?, con cincuenta y seis centesimo? 
de varas: al Este, diez varas; y, al 
Oeste, diez varas. cc«i sesenta y ocho 
centesimos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. El inmueble descrito, se en
cuentra ubicado en el barrio “ La 
Granja", de Comav agüela, y tiene la 
siguiente- colindanria»: al Norte, con 
propiedad de herejr-ros de don Pedro 
Riva?; a! Sur. ion propiedad de don 
Gabriel Kafati; ai FGt-, carretera del 
Sur; y, al Oeste, con pro[iiedad de don 
José María ñ'allddat». El inrauebif- 
anterionnentr descrito, encuentra in- 
crito a favor de MeLfior Haddad, bajo 
el Número 3.3.5. Folio- dd 489 al 491 
del Tomo 151 de! Regí-tro de la Pro 
piedad Inmut ble, el cual fue valorado 
en la suma de treinta y cinco mil lem
piras exactos. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva la can
tidad de veinte mil lempiras, más inte
reses vencidos y costas del presente jui- 
eio, que el señor Melchor Haddad, es 
en deberle a la señora Cristina Her
nández” . Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se ae^toián 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalám—Tegucigalpa, D. C , 
26 de agosto de 1965.

/ .  EveUo ZetayOf 
Secretario.

Del 4 al 28 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de lo O vil del departa

mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectcB de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves treinta de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasto, el siguiente inmueble: “ L'ua 
casa de construcción de picilra y la
drillo, techo de teja, piso de ladrillo 
de cemento, encielado de macbiliembre, 
que consta de dos pisos; en la planta 
baja tiene una sala para dormitorio,

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a la Administración, Teléfo
no 2-0856.

£1 infrascrito, Secretario d d  Juzgado 
1* de Letras de lo G ril, d d  departa- 
menho de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la awKencia 
dri día lunes veinte de septiembre del 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Despacho, se re
matarán en pública subasto los inmue
bles siguientes; s ) Un solar rituado 
en la ciudad de Comayagñda, ea este 
Distrito Central, con un área de eua- 
tro mil ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centérimas 
de vara cuadrada, formado por loe lo
tes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificación 
del terreno denominado Tiloarque, con 
los siguientes límites; al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú 
meros 78, 92 y 98, calle de por medio: 
al Este, con terrenos de Sofía Díaz 
Zelaya, mediando la carretera d d  Sur; 
y, al Oeste, con lotes números S9, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedoteias y servi
cios sanitarios. Este inmimUe se en
cuentra inscrito a favor de “ Maquinaria 
y Accesotcioe, S. A.", bajo ej N* 147, 
a loa FoUos 206 y 207 del T o a *  107 
del Rc^stro de la Propiedaiil lU  do- 
parlamento de Franciaee Morazán, y 
ba rido valmado por las partes en la 
cantidad de doscientos d in  mil lem
piras; y, b) Un solar situado en U 
ciudad de San Pedro Sula, departa 
mentó de Cortés, con un área de mil 
novecientas cuarenta y siete vana cua 
dzada% equivalentes a mil tread ento» 
cincuenta v siete metr-v madiados
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^***«*« j  nnere onitésimos de metro 
cuadrado, que mide 7 limita; al Norte, 
treiiUa metroa cincuenta y siete cea- 
timetroa, con propiedad del Ferrocarril 
Nacúmal 7 propiedad de los herederos 
de Santos Soto; al Sor. Teintiaele 
metros trece centímetros, coa Calle 
Segunda; al Este, coareata 7 ocho
meCTM cuarenta 7 aeig ceatimetroa, con
la línea férrea aacitmal; 7, al Oeste,
reinticinco metros cuarenta 7 ocho
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
hte»* el Oeste, tm metro reintioclio 
centímetros, 7 de este punto hacia el
Sur, Tcntidés metros seis centímetros, 
colindando con propiedad de Luís Fas- 
qudle; en dicho solar se encuentra 
construido un edificio do ladrillo 7 
cemento armado, techo de láminas de 
tiñe, pisos de ladrilo de cemento, con 
TÍdrioB la pared del frente; consta de 
un salón para exhibición de equipos, 
oficina, dos seiricios sanitarios 7 una
galera para taller mecánico, circun
dado el solar con paredes de ladrillo 
7 una pequeña parte ctm mallas c7clon.
Este inmu^le se encuentra inscrito a 
favor de “ Maquinaría y Accesorios, 
S. A ” , con d  N* 215, a los Folios 152 
7 153 del Tomo 77 del Registro de la
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
liunuddes se rematarán para con su 
producto pagar al Banco AtUmida, 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa 7 tres lempiras
vetntioclio centavos, más los intereses 
convenidos 7 las costas dd  juicio que
es en deherie la entidad comercial que 
en esta' dudad gira bajo la denomina
ción de “Maquinaría y Accesorios, 
S. A “  Se advierte que por tratarse de 
primen Ucitad&i no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes d d  avalúo, por lo  menos.—>Tegu- 
cigalpa, D. C , IB de agosto de 1965.

Dd 21 A  al 13 S. 65.

£seho ZeiayOt 
Secretario.

El In&Bacrito, Secretario dd Juzgado 
Primen de Letna de lo Qvll, dd 
departamento de Fnbeisoo Monzón, al 
púhUoo en general 7 pan los efectos 
de ley, bnee saber: QtM en la audien-
cia a oakhnrse d día nuiles catcuee 
de septiembre próximo e&tnnle, a las 
dks da la nutiaña, se remataián los 
■ignlentin fnmudiles: Una casa de 
ndobes een dos piceas frente a la enUe, 
tm dermhorio, un comedor y una co-
cina, instalación de agua 7 luz déctrica, 
eonatnSda en un adar situado en el 
tervene llamado La Presa, hoy barrio 
Sin Rifad, de esta ciudad, que mide 
ntoreo vana de Occidente a Orlente, 
7 nueve varas de Norte a Sur, ctm 
terreno que fue de don Rifad Ca- 
Rejas, y con d cual hay una calle 
de por medio; por d Estê  con casa 
de defia Marfa Baide; y, pM- d Oeit̂  
mediando calle; con propiedad da Ri-
fad MoMoya. O tn casa de jdedn y 
ladriUe, tejada, compuesta do aula, 
comedir, bar, tm dormitorios, eodna- 
demyuaador, porchê  coarte pan air- 
vientas, piaoa de ladrillo de rrimmln,
cielos de aaazonite y con **"***ti4r̂ iit 
da Ini déetiiea y agua en riitima 
ocoĥ  ubicada a^re un adar mtnado 
en la Cetonia Lera de esu dudad, 
harria de San Fdipĉ  de diednoevo 
metros y treinu y cinco centimetrao
de fionie. per vemtícuain> metnw ae- 
aenta nentímetros de fondo, con un 
área de ctutrodentoa aesnta y aeia 
metras cuadrados y un centímetro de 
metra cuadrado, equivalentes a aeia- 
dentas odutiu y dos varas cuadradas 
y aeaenta centesimos de vara cuadrada, 
todo con ratos limites: Al Norte, con 
terreno de propiedad dd señor Luis 
Maricbil Sciobcr; por «1 Snz; cm

J«te Número 2 de la indicada Lotifi 
cación, que fue de don Fernando C  
García y deanes de Luis Jiménez; por 
el Este, calle de por medio, con d  lote 
Número 26 de la expresada Lotífíca' 
dón; y. por el Oeste, con d  lote Nú
mero 23 de la miaiw lotificad^i, que 
Fue de propiedad de dona babel v. 
de Lan. iHcbo lote de terreno está 
formado por partea de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotificsdón. Inscrito a 
favor de los señores José Blas Henri 
quex hijo. Laun Ernestina Henzfquez 
Cand a , Dolores Henríqnez de Mmcada, 
Angela Henriquen de Zapata. Raúl, 
Vicente, Gustavo  ̂ Marco Antonio y 
Mario Jesús Henríquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 d d  Tomo 
134; N* 162, al FoUo 377 d d  Tomo 
134 d d  Registro de la Propiedad In- 
mud)le y Mercantil, los cnalra fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiraa. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas dd  jn ido que es en deberle 
José Blas Henríqnez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canela, Dolores Hen- 
riquez de Mtmcada, Angda Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí
quez Boquín y  Thdma Alfonso Henri- 
quee, a loe señraes Rsfad, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Femando Kaíie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ- 
nióndoae que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras paites dd 
avalúo o  máa.—T^ittcigalpa, D. C , 17 
de agosto de 1965.

/ .  Evetio Zdaya £.,
Secretario.

Dd 20 A  al 11 S. 65.

■Igulentes; ni Norte, con proplednd
de Miguel Stiv» j  Ana Bosa A!vn- 
reno»; »1 Sor, coo lote “ B*'. adju* 
ileado n Jnann Cruz, hoy de don 
Fernando Sempé; al lefee, lote “ F” , 
adjodlcndo a Bernabé Cmz, y al 
Oeate, eon la fraeelón del mbico 
>otn "B**, vendido a don Gilberto 
Lagos, boy de don Fernando Sem
pé. Dicha fraeelón da lote tinm 
nn área de elnoo mil letecfentoi 
noventa y nna varaa cnadrades y 
setenta oentéslmoa de vara cua- 
irada. Bl Inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra Intento t 
favor de Pedro Begalado Casco, 
âJo el número 281, Folios 368 tí 

371 del Tomo 102, del Beglttro de 
a Propiedad Inmueble, el cual fué 

valorado en la toma de Once MU 
NoveetenloB Oebo Lempiras, Vein
te Centavoe de Lempira. El ante- 
lOT inmueble se rematará a 1 pábil

os aobaeta para baoer efectiva la 
cantidad de Cinco MU Lempiras, 
mát Intereses y costee del Juicio 
que el sefior Pedro Begtlado Cateo, 
>a en deberle al tefior Arturo Val- 
iez. T te tdTlsrte, que por tra< 
ctrse de primera llcltaelÚD, lóio se 
soeptsrán posturas que cubran las 
10S terceras partes del avalúo.— 
Tegnoigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1066.

B v k l io  ZK .A Y A  
Srlo.

De) 14 A. al 6 S. 65.

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado I9 de Letras de lo Oivli. de 
eite departamento de Frtnetse* 
Moratin, al público en general y 
oara los efectos de 1er, hace saber: 
Qoe eo la audlaocta a o^leb'srae ei 
ifa elemee diez de aoptlembre pr< - 
zimo entrante, a lae nueve de le 
«aSaoa, se rematará el ■Iguieot* 
lomueble: Fraeclúu de lote * B”  de 
•a fines Bl Ooeo, a Inmedlaetonee 
tal Toncontín. teniendo loe Ifmltee

El infrascrito. Secretario del 
Juzjrado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púbÜco 
en ereneral y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dia 
lunes veinte de septiembre 
p r 6 X i m o , a las nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble s i g  u i e n t e: Un 
solar situado e n  el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a a de Norte a 
Sur por el extremo Poniente,

cuarenta varas de Oriente t 
Poniente, por el extremo Nor
te. dieciocho varas de Norte 

; a Sur, en el extremo Este, y 
‘ cuarenta varas de Norte a 
I Sur. basta cerrar el periroe 
I tro. En dicho solar existe 
j ana casa p a r e d e s  de esta- 
I cón, c u b i e r t a  con tejas,
; compuesta de una pieza de 
cin«) varas en cuadro con un 
corredor; al lado Sur un caedi- 

I zo de galera, contiguo al corre- 
'dor y una galera que sirve 
de cocina, de aeis de fren
te por tres varas de fondo, 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de San
tos Soto; al Este, propiedad de 
los Sucesores de Juana Busti 
lio, Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce a Et Rincón; y, a) 
Oeste, solar de María Josefa 
Salgado. El inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito 
el dominio a favor del señor 
J. Alfonso Mejla, con el nú
mero 457, folios 273 y 274 de) 
Tomo 97 del Registro de la 
P r o p i e d a d  Inmueble de 
este departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti 
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re 
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejfa es en deber al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
postura será hábil. Lo que se 
pone a la publicidad en deman
da de postores— Teeucigalpa, 
D. C., 30 de agosto de 1 ^ .

J Evelio Zblaya E., 
Secretario.

Del 3 al n  S. 66.
REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

conzAaoN oncuu. k  monedas ext ba iqeba s paba
EL TERRITORIO DE LA REPOBUCA

B a i .E I B S 0 IB O 8 M ONEDA M E T A U O A
Oompfm V ente O n n p ia  V ente C om p i»  V ente

......... ................. L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0A04 0.80 0.792 0.804
Quetzal .......................  1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R. --------  0.298868 0.303396 0.301887 0.2M868 0AO3396
Córdobas ....... - ............ 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano .......... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL K  OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra B steiiina  .........
Pranoo B elga „ —
Frsnoo Pranoés ____ _
Franco Suiao .............
Msroo Alranán ______
Flotin ......................... .
corona Sueca _______
P eseta ................... — —
U r a -----------------------------
Dólar Canadiense

DOIABBS IJEMPtRAH

0 2.80 L &60
0.0202 00404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.251T 0.5034
0.2781 0.6662
0.1947 03894
0.0168 0.0338
0.001602 0.003204
0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL BB HONDURAS

fie Fábrica, depeodiPRttái  ̂
Subsecretaría d e £csoiaj|̂  
hace saber: que coa feriav¡|l 
tiuno de agosto dri ifli 
curso, se admitió la a*áb¿ 
que dice; “ Se sofrita d ra 
gistro de una mares.- hk
E;ecotívo.-*-Seeretai1a it fu,
norofa y Hacieoda.—To, IfeRt 
R. Cardona C., mayor ¿  tkl 
soltero, Abogado y és «fei t j  
cindario, en mi csiictir éi 
apoderado de Schwriat, 9mm- 
und Impfínstitot and lakki 
zur Erforsebung der Iiift. 
tionskrankheiten, Coispii¡| 
Suiza, domiciliada cb 
gstr, 79, Berna, Suiza, eoa h 
respeto debido vengo a 
el registro de la marca de El 
brica inscrita de dicha narió« 
bajo el número 106^ y 
el número 159042 del Regbtni 
Internacional, el 25 «am 
de 1952, para distinguir yr». 
pamdos de suero, quíaéei y 
organotempé uticos, ari eint 
farmacéuticos, esp<^a5dstef 
substancies para vacunal «  
la medicina humana y aaii^ 
para fines profilictíeoi, toa- 
péuticos y diagnósticos, en Iqk 
ma líquida, sólida y en polit, 
medicamentos contra It Beti» 
aftosa, preparados desinfeetir- 
tes, suelos nutritivos pan Ik 
teorología, productos qafa^ 
para fines técnicos, Mri¡a 
higiénicos y científicos, esa» 
tente en la palarra:

Buccalin
la cual se aplica a los enviw, 
cajM y empaques qne sprib 
nen los productos, gfttfinM, 
imprímiéndoia, estsmpfjdih, 
por medio de etiquetas fn  r 
les adhieren, y en coslirim 
otra forma apropiada »  si es 
mereio. Presento el podsr pn
que se razone y se me dind- 
va. los demás doconNBtSB̂ d 
c 1 i B é .—Tegucigalpa, IX fX 
veintiuno de agosto ds s i l »  
vecientoB sesenta y dBec>(0 
Mario R. CardonaC U v* 
se pone en conocímisMoMpi- 
blico para ios efectos di hf.* 
T e^cin lpa , D. C ^M diif» 
to de 1965.

6.16 y 27 S. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, SseretarieW 
Juzgado de Letras PrimsssM 
departamento de Olsasfad 
público hace saber; qao fv 
sentencia dictada por 
Juzgado, hoy deebfd harté- 
ros testamentarioi a AaM* 
José y Francisca Aabo^ h é
cada Btnegas. bswdiru  is 
Doctor Pablo Moneado Bmi* 
gas, en los bienes gasdcjlifi 
este departamento, jm t é
jaron sos padns legllaii^ 
les concedió lapsaMÉsil^ 
tíva de la hercim Mthap 
perjoicio de otros dsMtol̂  
mejor derecho. Lesitoíf!*' 
ca el Abogsdo doa MMM 
mos. Se manda a w ééf
para loa efectos di 
calpa, 19 de agoatodsIMf 
^^UFABL'OLIVttA CllA 
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